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DIARIO DE

Del domingo lO de

BARCELONA,

setiembre de 1820.

E l Dulce Nomhrc de Muría. ¡ y  San JYicolas de TolcTitino cOTiJésoi.

Las Cuare»ita Horas están en la iglesia de San Sebastian , de PP. CC- 
M M .: se reserva á las siete.

Sale el Sol á las 5 h. 41 m. y  se pone á las 6  h. 19 ra.

Mando militar.
Sérmelo de señores gefes y  iniciales.

Comandante el coronel D. Joaquin Alonso.
Señores oficiales D. Domingo Mosterin , D. Manuel Esquer, D. Pe­

dro Llanes , D. Marcos X ip e ll, D. Pablo Balcells , D. Ramón Farriol, 
D. Joaquin Martínez , D. Josef Mestres , D. Josef de M oya, D. Ge­
rónimo Terres , D. Josef Soler segundo , D. Manuel Barrero , D. Mi­
guel Torr.abadella , D. Josef González , D. Narciso Bladó , D. Juan 
Barba y  D. Gerónimo Garolera. =  Ventura Mena.

ESPAÑA.
M adrid  2 de setiemhre.

ARTICULO DE OFICIO.
Discur.<!0 leído por el Sr. conde do Toreno á nombre de la comisión de 

Hacienda c.n la sesión de Cortes del dia 1.® de setiembre.
La comisión de Hacienda , habiendo examinado la memoria y  pre­

supuestos del secretario de este ramo , presenta á la deliberación de las 
Cortes su dictamen sobre una materia de tanta gravedad c importancia.

Desde el momento que empezó sus tareas , y  según ha ido adelantan­
do en ellas , ha tocado cada vez mas las dificultades que se oponian al 
desempeño de una empresa tan superior á sus fuerzas , y  tal vez la hu­
bieran arredrado en su marcha , si el anhelo de corresponder á la con­
fianza con que la han honrado las Curtes no la hubiese animado y  sos­
tenido hasta terminarla. Previas y muy delicadas cuestiones se han ofre­
cido á su deliberación ; largos y  empeñados debates se han suscitado, en 
los cuales ha procurado la comisión huir tanto del espíritu de iuteres y  
de rutina que dirige á algunos funcionarios públicos en la decisión de es­
tas materias , como de los vagos é impertinentes clamores de aijucllos que 
á fuer de entendidos , se erigen en censores severos de resoluciones á queAyuntamiento de Madrid
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su capacidad no alcanza , 6 que exigen por lo menos para hablarse de ellas 
un maduro y detenido examen , ([us nunca han hecho.

f  _________________ _ .-1 ^  A r \  l o  ÍI  O I 1 I ’jO  r í l f ' l
ijiauuiu y ucieiiiuu cAamci»  ̂ v|u»> nwiaw**  ̂ • j  t*
La comisión para proceder con orden en la deliberación de los puntos

.  1  ^  . ' j - i  / l í t n / l i i '  e n  t r s i M f l  —
X j í I  U U I U I O J U U  j j a i a  W I U I . C W . W 1 .  w u i t  --------------------------- • i «  *  i

esenciales que eran el objeto de sus tareas,, se propuso dividir sû  tiaba- 
jo en dos partes: i.*  presupuestos ó gastos délos lespeclivos nim isleiios. 
2 .̂  modo de cubrir estos gastos. En la primera, tomando por base y p iin- 
cipio la economía , ha tratado de conciliar el buen desempeño del servi­
cio publico con el mayor alivio posible de los pueblos. Gastos supcrlluos 
y  escandalosos han sido de todo punto destruidos , y se han ceicenado 
en parte los que de su naturaleza son necesarios é indispensables.  ̂ 1 
nos prodigadas en todos tiempos, y en especial en estos seis anos ú lt i­
mos , á personas de [lOCO ó ningún mérito, han sido suprimidas ; y se 
lian adoptado reformas considerables en todos los ramos de la administiación.

Sin embargo , los obstáculos coa que a cada paso se tropieza para re­
mediar los males producidos por el regimen vicioso de lautos siglos , y el 
iiitempeslivo y mal aplicado sistema de estos anos ú llim os, lian impe­
dido á la comisión que lleve á efecto, y como hubiera querido, todas 
las reformas que en otro estado hubiera creido convenientes. Las Corles 
verán no obstante esto que ya en el ramo de cesantes, Y*'cu el de pen- 
.sioues , va en íin  en la parle activa del servicio publico los ahorros 
propuestos, por la comisión son considerables , y no podrán menos de aprcv 
bar el buen deseo que la ha dirigido cuando examinen que de opo m i­
llones á que asciende el presupuesto total , se ha rebajado a 002 millones. 
Suma muy considerable atendido el desorden que ha reinado últimamen­
te , y lo difícil que es, por no decir imposible, el cicaliizar de repente
llagas tan profundas. . . .

Concluida esta primera parle de su encargo, ha pasado la comisión 
á la oirá no menos importante y escabrosa , cual es la de cumplir con
las obligaciones del Estado. • j  i.

iNo se detendrá esta á ex'aminar que genero de contribuciones deban 
preferirse. Ninguna se exime del vicio radical de estraviar de sus conduc- 
lus -iiatiirales la riqueza pública 5 y si bien las indirectas parecen menos 
sensibles á los contribuyentes, su administración es mas costosa, al paso 
que siéndolo menos en las directas , su exacción es iiifinitaniente mas de­
sagradable. Mientras que la Europa continué manteniendo en pie una luer-
za armada tan considerable Como la que tiene, no podran los pueblos 
llevar la economía al punto que tanto es de desear -, y la España , obli­
gada á seguir en parte las huellas de las otras naciones , tendía que su­
f r i r  por necesidad tan pesadas cargas. La comisión , para hacerlas mas 1 e- 
vaderas , ha examinado atentamente los medios mas oportunos. ^

(Convencida , como lo está , de que el paso repentino de un sistema dg 
rentas á otro diferente , y no preparada de antemano, lejos de aliviar a 
ios pueblos , no hace sino vejarlos, padeciendo un deslalco considera e as 
rentas del Estado-, y  bien persuadido de que no Son en geneial as le- 
í'onnas precijúlados las que aseguran la felicidad de los pueblos, sino as 
<¡ue establecidas gradual y juiciosamente caminan a la par con la opinion, 
la mejoran insensiblemente , y la convierten en fin en una costumbre; 
ha hecho, partiendo de este principio , una diferencia cutre el 
in.i que debe regir este año , y el que delierá adoptarse para e ve­
nidero.

Ltro de manifestar sus ideas acerca de estos punt-os tiene que
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aiivertlr ffiie el aíío económico debe empezar á coiiíáíse dosoe julio ; cniorv- 
ces se rinden cuentas ; y  pasado ya un mes desde Ja conclusión de Jas se­
siones de las Cortes , que se reúnen en marzo , se está en el raso de poner 
en planta lo que hayan determinado. Asi la Comisión hahlará del sistema 
de hiciíoda que.supone ha de regir desde este julio de ao hasta el i.° d? 
julio del ano ai , y  pasará en este supuesto á presentar á la deliberación de 
las Cortes ciertas bases , que aprobadas por ellas , servirán como de cimiento 
para el nuevo sistema de rentas , que con toda meditación se ha de formar 
desde aqui á la legislatura de marzo.

En cuanto al que deba regir desde ahora al julio próximo es de 
dictamen la comisión que no debe ser otro que el actual, con ciertas 
modiíicaciones indispensables pora el mayor beneficio de los pueblos. 
Tales son por egemplo una rebaja considerable en la contribución 
direcU , la admisión del papel sellado para las letras de cambio &c., 
y  una alteración esencial en las rentas estancadas ; l)abie'ndose adop­
tado al mismo tiempo para las rentas generales , en unión y  de acuer­
do con la comisión de Gomercio , una reforma completa en los aran­
celes de aduana , arreglados conforme á los principios reconocidos co­
mo mas justos en estas materias. La contribución directa , que con el im­
porte délas puertas se calcula que ascendia á 3c 4  millones , se rebaja á 
i 5 2 , y  de estos tocan 120 para repartirlos entre todos los pueblos , y 
27 para las ciudades en donde se cobraban derccbos de puertas; mitad 
de 54 millones que antes pagaban. El reparto se hará como hasta aqui, 
proponiendo no obstante la comisión algunas mejoras que irán insensible­
mente establacicndose, y  que adquirirán mayor perfección en el plan que
se presente para marzo. -

Con esta vari.-icion y rebaja en la contribución directa los pueblos se 
hallarán sin duda sirmñmente aliviados ; pero de ella y  del desfalco que 
se sufrirá todavía en las demas rentíis resultará un déficit j para cuyo 
eomplemenlo se necesita por este año un empréstito de 200 millones.

Esta medida, que asusta á muchos, ó porque, no lo han meditado 
bastante, ó porque no conocen el estado délas cosas, exige de p r t c  de 
la comisión una corla esplicacion , reservándose, si fuere necesario, darla 
mas éstensa y completa cuando se trate de su discusión.

De dos modos solamente acuden los pueblos á cubrir sus gastos, por 
contribuciones, ó por empréstitos. El prim ero, mas natural y  sencillo 
en tiempos serenos y  tranquilos, puede ser ruinosísimo cuando una na­
ción se ve obligada á aumentar repenlinaHienle sus gastos, como cu el 
caso de una guerra necesaria. El aumento entonces de lOO ó 200 millones 
impuestos á los pueblos les causaria gravísimos daños; no asi los l o ó i i í  
millones de intereses, y  el insensible reembolso del capital distribuido en 
muchos años. En el primer caso, llegando á tocar el exceso de Ja roniri- 
hucion á los capitales , no solo destruirla al contribuyente por aquel añy, 
sino que cercenándole el capital , se cercenarian sus productos y  la riqueza 
de la nación , que solo consiste en ellos; lo cual no sucede en el caso deJ 
cmpre'stito.

La España , aunque no está amenazada de una guerra , se encuentra 
en estado de necesitar de este medio estraordiiiario. Su riqueza en vez de 
crecer ha disminuido con los desastres y  desordenes pasados , y  es irnpo- 
sible gravar mas al pueblo, si antes no se remueven ciertos obstáculos, 
y  no se modifica la percepción ,.de los die*mos; mas como es.ta modifica-
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cion no pueda efectuarse ahora, sino en el año próxim o, según la co­
misión propondrá mas adelante, la medida del empréstito es hoy indis­
pensable. Cierto que si esta se repitiese anualmente , acabarla por ser rui- 
L s a  , como lo será sin duda para toda nación que no se halla en las cir­
cunstancias que la Inglaterra en la época de la revolución francesa , la cual 
si bien aumentó su deuda á un punto no imaginado basta entonces, es­
to e s , á mil millones de esterlinas (cerca de 1OO0 millones de reales), 
también creció su riqueza de un modo asombroso. Por foitnna no estara 
España en el c<iso de tener que recurrir todos los años á empréstitos, 
pues podrá cubrir desde el próximo todas sus obligaciones, como liara ver

la comisión. , , . •, • • j  . •
Otro de los ramos de rentas que hubiera querido esta variar o destruir

del todo es el de los estancos 5 pero el temor de un de.sfalco la ha de­
tenido en su propuesta. En teoría se alegarán ciertamente razones que 
pintarán como favorable para la renta publica la libertad de los ranî M 
estancados; mas por desgracia la práctica no esta contorme con ella. En 
el año i3  todo se desestancó , y  el producto de estas rentas íue casi nu­
lo. La Francia después de algunos años de libertad ha restablecido de 
nuevo el estanco del tabaco, considerando esta renta como la mas pro­
ductiva. No por eso la comisión es partidaria de los estancos 5 pero opi­
na que debiendo preceder á la libertad de estos ramos un examen muy 
detenido , deberá dejarse su discusión para la próxima legislatura, en que 
se acuerde de un modo estable el sistema fijo de rentas. Entretanto se 
contentará coa proponer reformas considerables, y  que si* van como de 
tránsito á sus mejoras sucesiva.s. En el tabaco se disminuirá el precio por 
clases, se pondrán comisionados , á quienes se abonara un tanto por 
ciento de venta; se quitarán los resguardos y  rondas interiores, y  se 
concederá para Ultramar una libertad absoluta. En la sal , surtiéndose 

■ todos los alfolies de las provincias, se quiUrán los acopios, y  el con­
sumidor comprará lo que quiera en los almacenes: los precios serán ba- 
ios y  se dejará á los fabricantes particulares esporíar el p r e n d o  de 
sus salinas. De todas estas reformas resultará mayor producto a la renta,
Y menos perjuicios á los consumidores. _ j n «

Tampoco ha olvidado la Comisión las variaciones que deben hacerse 
en la parte administrativa, presenlaiulo á las Corles el plan de Sus 
tablecimientos , señalando los que deben quedar , y  determinando sus atri­
buciones , el mimero de empleados que hayan de componerlos , y  los suel­
dos de que hayan de gozar estos. ,  ̂ j  ,

La Comisión en fin hablará con mas detención de todas la.c parles 
de su plan cuando se trate de cada una de ellas en particular.

Establecido asi por este año el sistema de hacienda, pasa la Comi­
sión á presentar ciertas bases , que servirán como de preliminar a la- adop­
ción del sistema fijo de rentas para el año que viene.

Después de las contribuciones indirectas que para entonces queden , 
ra  de rentas generales , ya de papel .sellado & c., ó de cualquiera otra que 
pueda establecerse, se cubrirá el rlcficit con una contribución directa , 
repartida entre las tres fuentes de la riqueza publica, agricullura , m- 
diistria y  comercio. Se hará este reparto reuniendo los mejores datos 
tadíslicos que ahora tenemos, y  los que sucesiv.amente se v.iyan adqui- 

‘ liendo por medio de un nuevo catastro que cieber» hacerse.
Pero para aumentas esta coutribucion, sobre todo en la parte que
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toque S la agricultura, es menester que preceda una modificación en los 
diezmos. lüsta pesada carga , que grava exclusivamente al labrador, y  le 
arranca mas de 26 jpor 100 de su producto liquido, no solo es desi­
gual , sino que en el estado de progreso en que las nuevas instituciones 
y  las medidas correspondientes a ellas van a poner a la Nación , sera el 
diezmo un obstáculo , que retardará infinito los adelantamientos de la. 
agricultura 5 y  este gravamen pesará entonces muclio mas que ahora so­
bre los pueblos, y  crecerá á proporción del íomento que tenga la agri­
cultura , y  del cultivo de nuevos terrenos, en part.cular cuando progre­
sivamente se extienda á los mas estériles, labrándose todas sus tierras.

Sin embargo , temerosa la Comisión de obrar con demasiada precipita­
ción, solo propone una rebajad modificación en los diezmos, que desea 
que las Cortes aprueben. La mayor ó menor latitud que deberá darse á 
esta modificación se resolverá por las mismas cuando en la próxima legisla­
tura se presente á sn deliberación el plan de hacienda.

Con cierta modificación en los diezmos ha calculado ya la Comisión 
aproximativamente que después de dotar competentemente al clero , y  en 
particular á los párrocos , y  de haber hecho el aumento necesario en la 
contribución directa , habra una economía para la clase agrícola , respecto 
de lo que abara paga , de unos 200 millones.

Otra base que la Comisión propone para el reparto de la contribucioH 
directa entre las clases industrial y  mercantil es la del método de paten­
tes. La dificultad de saber fijamente las ganancias de estas clases, parti­
cularmente de la mercantil, y  los males.que a esta se le seguirían de que­
rer escudriñar sus operaciones y  examinar sus libros, han determinado a 
la Comisión á proponer esta base como la mejor para exigir de la indus­
tria y  de) comercio la cuota que les corres[K)nde. Las contribuciones indi­
rectas podrán esperimentar para entonces las variaciones y  mejoras con­
venientes.

La Comisión en fin , reasumiendo t )do lo que ha espuesto , recordará ú 
las Cortes que^su plan comprende tres partes:

1. * Examen de presupuestos, y  e;onomía que de ellos lia hecho de 
128 millones.

2. ® Que debiendo empezar el año económico en julio , subsistirán por 
este año liasta julio del 21 las contribuciones existentes , rebajando para 
aliviar á los pueblos la mitad de la contribución directa con una mejora 
considerable en las estancadas , y  proponiendo para cubrir el déficit un em­
préstito de 200 millones después ele baber períecci'niado la administración, 
y  uniformado los aranceles en unión y  de acuerdo con la comisión de Co­
mercio. 3 .“ Propuesta de ciertas bases , para qne aprobau lulas las Cortes, 
se trabaje en un plan completo y  general de hacienda , en el que al mismo 
tiempo que se cubran tixlos los gastos del l'j>lado, no resalte defeit a\ û~ 
no , adoptando por principio la modificación de los diezmos. ,

La.Comisión, después de baber manifestado a las Cortes el plan que 
presenta á su deliberación , no conclniia sin esponcr que ininediatamente 
se ocup>ará en el arreglo del crédito publico , como cosa tan unida , y  con- 
nexa con su plan , y en materia tan grave y  delicada adoptara los prin- 
eipios de justicia y  conveniencia compatibles con el estado de la Nación; 
propondrá medios para eslinguir la inmensa deuda que pesa sobre ella^ 
pero separará de esta la den la holandesa , la cual no será estinguida poc 
ahora, conforme al deseo de ios acreedores, mas si pagados con puulua-
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l id S  sus inlereses, Con 1ü  que afianzado el crcdílo , destruidos los erro­
res ciue en este asunto se oyen lodos los días, y libre de la 10'"'^"“* 
deuda nacional tior medios tan económicos como políticos, lialJara h^pana, 
siempre qué lo tlécesile, recursos suficientes para cumplir con todos sus

*̂ '” ^ Sre ^ tÍse n Sn re sp o sic io n  cree la Comisión que se persuadan las Cor­
tes de que adoptándose su plan general, salvo aquellas mejoras que su sa­
biduría dictase, se cubrirán los gastos del año , y se asegurara el pago 
de los venideros; confiando ademas tpie si aprueban los medios que se 
uropondrán para la cslincion de la deuda española y pago de inte­
reses de la estrangera, se aumentará la liqiieza con la división de pro­
piedades : crecerá de dia en dia el amor á las nuevas instituciones con d  
gran mi mero de interesados en su conservación, y la felicidad de España 
estará fundada en bases sólidas e incontrastables. _______

liab:

N O T ia A S  P A R T IC U LA R E S  D E  BARCELONA.

D . Juan López de. Vinuesa, Regente de la Audiencia territorial de esta
nroxñnma de Cataluña. c c  ̂ .̂>7
' Por cuanto se nos ha comunicado por el Laxmo. Sr. Secretario de 

Despacho de Gracia y  Justicia el Real decreto curo tenor es el si­
guiente t= Con fich a  17 del corriente se ha servido el Rey r///7̂ //we el 
Real decreto iiue sigue =  Beáe^nAo perpetuar la memoria del restableci­
miento de la Coiistitucioii de la Monarquía , y del venturoso día 9 de ju 10 
eiique ke.Uurado su observancia eu el Congreso nacional, quiero sciiaJar 
este feliz acontecimiento con una demostración de cleinoncia , uliviaiido en 
cuanto permitan las leyes y situación del reino la siierlede los desgraciados 
que gimen bajo el peso de sus crímenes , concediendo un indulto general a 
los delincuentes que sean capaces de el en la Península , islas .idyaceriles y 
provincias de Ultram ar, y que puedan gozarle sin >.esuUe per)Uicio de
tercero ni de la vindicta publica; en su consecucuna be resuelto: pr 
que - coran de este indulto lodos los presos que siendo capaces de el se bailen 
en las a'nrelcs de Madrid y demas del reino , coinoe.i las pro.vincia.s de LJ» 
tramar , á cuyo Gu deberán solicitarle en los tribunales donde a la sazón se 
hallen'pefidieutes sus causas en el termino de tres meses , contados desde el 
dia en que se publique esta gracia en la capital de la provincia o de su « s -  
pectivo distrito ; pero para con los prófugos o ausentes se amjdia este 
basta el de seis ineses , y pasado uno y otro plazo ninguno podra gozar del 
indulto, cualquiera que sea el motivo que se alegue para jusliíicar la dila­
ción. Secundo : « í exceptiia.i de el los reos ó cómplices de sedición los de 
lê a Magestad divina ó Immana , de homicidio alevoso o pioditoiio, de la- 
bricar moneda falsa , los inr.endiarios , los de bla.sícinia , de sodomía , . de 
culieclio y baratería , de falsedad en documenU s públicos , de re.sisleiuia a 
la jusüciá, y  también serán exceptuados los salteadores de ^
otros ladrones. Terc<> 10 : quedan asimismo exceptuados de.el ios empleados 
publicáis que se hallen procesados criminalmente por abusos graves eu su o lí- 
lio. Cuarto: g07.arán del indultólos reos de contrabando por espoiauon o 
introducción de generos prohibidos ó venta de los estancados ; enten icu o 
solo personal con remisión de la pena pecuniaria correspoudienle al fisco- 
Quiulo : gozarán de él los reos rematados a presidio o arsenales que sean ca­
paces, y los que se hallasen en el camino para cumplu- sus condenas, ne
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habiendo üegádo á la caja de sus deslirios, Sexto : los delitos' en que haya 
parte agraviada, aunque se haya procedido de oficio , no se declare concedido 
el indullo sin que preceda el-perdón de aquella , y  en los que haya interes 
ó pena pecuniaria tampoco se declare sin el perdón ó satisfacción de la misma, 
Sc'ptimo: solo serán’comprendidos en el,indulto, bajo las excepciones que 
quedan hechas-, los delitos cometidos antes de su publi<arion , y  de niriguii 
modo los posteriores. Octavo: comprende este indulto á los eclesiásticos se­
culares, ácuyo, tin se hará el encargo acostumbrado á los muy RR. arzobispos, 
RR. obisp>s’ y deimis prelados á qúieues corresponda. Noveno: podrá apli­
carse á acpiellos (jue estando presos como reos de delitos exceptuados no re- 
siilleu contra ellos , concluidas las sumarias o causas en plenario , sino leves 
indicios ó presunrioiies á juicio de las mismas salas , y  cuando haya motivo 
fundado para tío adelantar ya mas en la peligrosa prueba de los indicios , á 
no ser que estos s-ean de suyo directos, graves ó veliemeutcs. Décimo : se en­
carga á los Geftís políticos la vigilancia de la conducta de los indultados que 
se liallen en sus distritos, para que jvor los medios posibles procuren su ocu­
pación en las labores ó artes , poniéndose pata ello en correspondencia con 
Jos alcaldes constitucionales los que le darán parte, mensual de su aplicación. 
Undécimo : las salas de las respectivas audiencias se encargarán de la ejecu­
ción de este indulto , á cuyo fin las justicias y  jueces de i .“ instuicia les pa­
sarán los procesos que ante ellos se hallen pendientes, sin la menor dilación, 
devolviendo á los juzgados aquellas causas eii que no luibie.se lugar al indulto, 
para que las sustancien y determinen con arreglo á derecho , remiliemlo in­
mediatamente lista al tribunal supremo de Justicia , oon espresion de ]o.4 
indultados y  desús delitos. Teudreislo entendido , y  dispondréis lo necesario 
para que’se publifjue y cii-cule.. =  Está señalado de la Real mano. — De oi-t 
den de S. M; lo comunico á V. S. para su inteligencia y cuiifj)!imienlo=: Dios 
guarde á V .m u c l v i s  años. Madrid £i3 de agosto dc 'lSao^: Manuel García 
Herreros = Sr. Regente de la /Vudieiicia de Cataluña. =  T debiendo Nos celar 
que el espresado Real decreto é indulto general tenga su mas putiLual cum­
plimiento y observancia: por tanto , conferida la materia eii esta Audiencia 
territorial y  sala del crimen de la misma y  siguiendo su conclusión, ordena­
mos y mandamos á todos los jueces Je 1 instancia. ídealdcs constilucionah s, 
y  todas y  cualesquiera justicias de esta Provincia y demás personas á quienes 
toi a y  pertenece y  tocar y  pertenecer puede en cualquier manera guarden, 
cumplan y  ejfícutén , y  hagan guardar , cumplir y ejecutar t( do lo que se 
manda en el arriba inserto Real decreto de indulto geiieial sin contravenirlo 
ni permitir que se conliavenga en cosa alguna-. Y  párá que no se pueda ale­
gar ignorancia y sea á todos notorio mandamos formar y publicar este edicto

Íor los parages públicos v  acostumbrados de esta capital y  de las demas ca- 
ezas de partido , Giudade.s, dilles y lugares de esta Proviiicia en la forma 

acostumbrada y  de estilo. Dado en Rarrelona á 7 de setitunlire dé 1820. ~  
Juan Lopei de Finiiesa.zz Visto , Peilro Josef ñíenduii'ia fllescas. =  José/ 
Pons, e.scribaiio de Gímara. =: Lugar del Se+Ji-llo. =  Pvcgistrado eu el firmar, 
el obligat. 1. fol.

AVISOS AI, ri'uLico.
Presenláudose en la Secretaria de EjíTcito de la Intendencia de es­

ta Provincia D. Josef Gimberiiát y  D. Juan Rincón G il se Ies enterará 
asunto ejue les incumbe.im

Presentándose eii esta Gomandancía Militar de ^larina y Juzgado de 
Arribadas Joaquiu Pujol y  Muutells natural de la lüsbal, Antonio Si-,
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raon natural de M ataré, Agustín Amell y  M ili de S íljes, Domingo Fon- 

tauills de esta Ciudad y  Manuel Escardo de Villanova y G e ltru , se les 
enterará del resultado do las instancias dirigidas á S> M. en solicitud de 
real licencia para trasladarse á Indias.

L:¡iI'arcacioi:es venidas al puerto el día de ayer.
De Tori-eblanca y Tanagona en l6  dias , el patrón Vicente Obiol, va­

lenciano, laúd Virgen de Misericordia , de 17 toneladas, con trigo á D. An­
tonio Rebsrter. =: De Cádiz en g dias, el patrón Agustin Riera, catalan, laúd 
San Antonio-, de l 5 toneladas , coa cacao, añil y  otros géneros á varios. =: 
De Cádiz , Alicante, Denia y  Valencia en ü/f. dias, el patrón Gerardo Ma- 
ristany, catalan , laúd nuestra Señora de la Merced , de 10 toneladas , con 
trigo , arroz y  grana á varios. =  De Cádiz y  Almería en s 3 dias, el patrón 
Isidro Maristany, catalan , niistico nuestra Señora del Cármen , de 3o tone­
ladas , con cacao , trigo , aceite y  otros géneros á varios. =: De Valencia y  
Tarragona en 18 dias , el pairo» Francisco Domingo, valenciano , laúd Santo 
Cristo del Grao, dé a3 toneladas , con trigo y  manteca á varios.

Fiestas. Hoy en la iglesia de la Congregación de nuestra Señora de Es­
peranza , á las cuatro y  media de la tarde se expondrá el Santísimo Sacra­
mento , seguirá la corona , media hora de oración m ental, á continuado»
una plática moral , dando fin al todo de la función con la letanía 5 esperan­
do de los congregantes y  demas fieles la asistencia á tan pios como devotos 
egercicios.

Los devotos de la congregación del santísimo rosario establecida en la 
iglesia de nuestra Señora de la Merced , celebra hoy sus anuales y devotos 
cultos en cumpleaños de su ereadon como sigue : á las 10 se cantará con la 
música de la misma iglesia un solemne oficio , y sermón que dirá el R. P. D. 
jd-gustin Jaumeandreu , C. R. T. : á las 5 de la tarde se cantará el santísimo 
rosario , cuyos misterios explicará y  hará el sermón el R. P. Fr. Andrés E -̂ 
trany , religioso Servita , y  se concluirá la función con los gozos de nuestra 
tantísima Madre. Mañana lunes á las 10 se cantará un solemne aniversario 
en sufragio de las almas de los hermanos de dicha congregación , y  á las 5 de 
la tarde se cantará el santísimo rosario con csplicicion de sus misterios , y  
hará la plática el R. P. Lr. Juh. Fr. .Vibin lo Pujol , rector del colegio de PP. 
Agustinos calzados ; seguirán los lamentos , y la Rda. Comunidad cantará un 
responso general.

Mañana día 10 los hermanos cofrades de la pía unión de nuestra Señora 
de Bellvitja establecida en la capilla del Santo A n gel, en la calle del Hospi­
tal , celebran su anual fiesta : por la mañana habrá un número competente

En la imprenta de D. Antonio Brnsi, impresor tie Cámara de S. M.
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de misas , y  por la tarde á las cinco y  media con asistencia de la música
fie nuestra Señora del Pino se empezará el santísimo rosario, cuyos misterios 
V plática hará el P. Fr. Francisco de Asis Ferrer de Santa Rita , predicador
de Agustinos descalzos ; concluyéndose la función con los gozos déla  Virgen.

La ilustre y  venerable Congregación de Jesús Nazareno celebra hoy se­
gundo domingo de mes los. acostumbrados ejercicios en la iglesia de PP. Tri­
nitarios desc-alzos á las cinco de la tarde : se espera la asistencia de los her­
manos y  hermanas congregantes.

Teatro. Hoy se egecutará la tragedia en tres actos el Dufiue de Fisco, 
el cuarteto grotesco y  .s.ainete. A  las cuatro y  media.

Y  á las siete y  media la ópera nueva en dos actos el Barón de Fclcheiin, 
música del maestro Pacinni.
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AVISO AL PÚBLICO.
401 GRAMÁTICA LATINA

i  uan Veguér, concluidos los estudios de Teología en el Colegio Tridenti- 
^  no de esta ciudad , se dedicó por espacio de 2 o años consecutivos al estu­
dio y enseñanza de la lengua latina en varias villas y ciudades de esta pro­
vincia , y desempeñó en ellas su ministerio á satisfacción , conforme consta 
de los documentos legalizados que conserva.

En vista de esto , y siendo la lengua latina, en sentir de Quintiliano, 
indispensable á los jóvenes, gustosa á los ancianos, depositarla de ocultos 
conocimientos, fbndamento y basa para las demas facultades, cree dicho 
Profesor, que reuniendo como retine una meditada teórica á la larga esperien- 
cia de tantos años5 puede prometerse rápidos progresos de los Alumnos , que 
quisieren confiársele. De consiguiente abrirá su escuela, con superior per­
miso á 44 del que rige, en la calle de los baños número G. primer piso, 
entrando por la parte del Cali. Barcelona 4o Setiembre de

Mt

M .

. . . . ^ U c h o s  años h a ,  am ados b a rc e lo n e se s, q u e  d eseab a an sio sam en te enseñar la  G ra m á tic a  

latina á  vu estro s h i jo s ,  m as p o r  ejem p lo s q u e  p o r  p r e c e p to s , p u es q u e  segú n  e l P . L e ja i:  

D e b e n  l o s  m a e s t r o s  t e n e r  p r e s e n t e  a q u e l  a n t i g u o  a d a g i o  ,  q u e  t a n t o  h a  a c r e d i t a d o  l a  e s p e ~  

r i e n d a  : C a m i n a  á  p a s o  l e n t o  e l  q u e  s i g u e  l a  s e n d a  d e  l o s  p r e c e p t o s ,  p e r o  a d e l a n t a  m u c h o  

e l  q u e  i m i t a  ¡ o s  b u e n o s  m o d e lo s  : m e m i m r i n t q u e  p r e c e p t o r e s  v e t e r i s  i l l i u s  a d a g i i ,  c u i  t e m p o -  

r u m  d i u t u r n i t a s  f i d e m  a d s t r u i t : lo n g u m  i t e r  p e r  p r c e c e p t a ,  b r e v e  6? e f f i c a x  p e r  ey ^ e m p la .

Si y o  in ten tase p e r s u a d iro s ,  q u e  no h e p erd o n a d o  dia n i h o ra  de d istra cc ió n  en que 

no diese to rm e n to  á  m is s e n t id o s ,  ap ren d ien d o  p o r  este m ed io  m as de dos m il frases es­

cogidas de C ic e ró n  ,  N e p ó t e ,  C e s a r , y  S a lu stio   ̂ q u e  en  todas las o p o s ic io n e s  ,  h e  ten id o  

todos lo s  v o to s  de lo s  C e n so re s  j que en  b r e v e  tiem p o  h an  salido  de m i a u la  b u e n o s  G ra ­

m áticos ; n o  p o d ría  c o n v e n c e ro s  b astantem en te de m i a p titu d  : p e ro  si os c e rc io ra re is  de m is 

m anuscritos é  im p re s o s , exam in án d o lo s detenidafraente , p ro d u c c io n e s  que he tra b a ja d o  p a ra  

los A lu m n o s  de la  c la se  su p e r io r  ; q u izá  o b s e r v a r ia is , c u a n to  h e  p a la d e a d o  en  lo s  A u t o ­

re s , q u e f lo r e c ie r o n , c u a n d o  m as q u ila tes ten ia  e l o ro  de la  la tin id a d . Si ah o ra  m as q u e  

nunca se d eb e a h o rra r  tiem p o  y  d in ero  en  tod as las p ro fesio n es l ite r a r ia s ; n in g u n a  c o s a , 

al p a re c e r , p o d rá  lle n a r  m as lo s deseos de lo s  P a d r e s , c o m o  d a r  u n o s ex am en es c a d a  an o , 

c o a  asisten cia  d e  lo s  In teresa d o s ,  p u es así n o  so lo  se a n im ará  m as e l z e lo  d e  d ic h o  

P r o fe s o r ,  si q u e  ta m b ié n  se estim u la rá  n o b le m e n te  á  lo s  D isc íp u lo s .
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